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1. Objeto de la Contratación 

Adquisición de materiales de protección (Mascarillas y Guantes) para la Rectoría del 

Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU). 

 

2. Procedimiento de Selección 

Compra Menor de acuerdo al umbral para el 2020 establecido por la Dirección General 

de Compras y Contrataciones Públicas. 

 

3. Fuente de Recursos 

El Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña, de conformidad con el 

Artículo 32 del Reglamento No. 543-12 sobre Compras y Contrataciones Públicas de 

Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las medidas previsoras necesarias a los fines de 

garantizar la apropiación de fondos correspondiente, dentro del Presupuesto del año 

2020, que sustentará el pago de todos los bienes adjudicados y adquiridos mediante la 

presente convocatoria. Las partidas de fondos para liquidar las entregas programadas 

serán debidamente especializadas para tales fines, a efecto de que las condiciones 

contractuales no sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución del 

mismo. 

 

4. Condiciones de Pago 

La Entidad Contratante (ISFODOSU) realizará pagos a los proveedores que resulten 

adjudicatarios contra-factura una vez recibidos las mercancías para los cuales fueron 

contratados. 

 

Los oferentes/proveedores deberán ofrecer un mínimo de 45 días de crédito. 



5. Descripción de los Servicios a contratar 

NO ITEM Cant. MEDIDA 

1 Máscara quirúrgica -paquete 50/1 20 
 

CAJA 
 

2 Mascarillas N95 Paquete  200 
 

Unid. 

3 Guantes de nitrilo-paquete 100/1 Size L 80 
 

CAJA 

 
 

 

OBSERVACIONES 
 

1. Presentar Ofertas Técnica de cada uno de los ITEMS. Obligatorio. 

 

2. Los proveedores deberán cotizar POR ITEMS con el mismo nombre y orden 

determinado por estos Términos de Referencia. 

 

3. Los proveedores podrán cotizar tantos ítems consideren. 

 

4. La adjudicación será realizada por ITEMS.  

 

5. Los proveedores adjudicados, deben realizar entrega inmediata. Obligatorio. 

 

 

 

1.  Forma de Entrega de Ofertas 

Las Ofertas y certificaciones pueden ser remitidas vía correo electrónico al siguiente 

correo: liz.lora@isfodosu.edu.do. Cualquier duda también puede ser remitida por esta 

vía o por teléfono al siguiente numero: 809-482-3797, EXT: 106

mailto:liz.lora@isfodosu.edu.do


 


